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Gracias Sr. Presidente, el Perú agradece la preparación de la Nota de la Secretaría, y la realización 
de estas sesiones virtuales sobre la diversidad biológica, el enfoque de “una salud” y la respuesta 
al COVID-19. 
 
La pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve la importancia de la relación entre las personas y 
la naturaleza, para lo cual es imprescindible lograr un enfoque inclusivo e interdisciplinario de la 
iniciativa “Una salud” con miras a cambiar el paradigma actual y promover el desarrollo sostenible 
en armonía con la naturaleza. 
 
Si bien la relación entre la diversidad biológica y las enfermedades infecciosas es compleja, hay 
evidencias científicas de que la pérdida y degradación de la diversidad biológica socava el 
equilibrio natural y la cadena trófica, aumentando los riesgos de transmisión de enfermedades 
de las especies silvestres a las personas.  
 
En ese sentido, instamos a las Partes a adoptar acciones de cooperación entre los países en la 
lucha contra el tráfico ilegal de la Vida Silvestre, en el marco de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 
 
La integración de la diversidad biológica en el sector de la salud es esencial, por lo cual esta línea 
de acción debe ser contemplada en el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2021-2030, 
así como en las metas y en los objetivos de los distintos acuerdos multilaterales y procesos 
internacionales, incluyendo una implementación integral, complementaria y articulada de la 
Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS. 
 
Los problemas que se han evidenciado a nivel global, exigen un esfuerzo y una respuesta igual de 
integradora por lo cual alentamos a las Partes a aplicar el enfoque de “Una Salud”, y otros de 
naturaleza holística, que consideren la gestión y uso sostenible de los ecosistemas, incluidos los 
marinos, los agrícolas, los urbanos, y de la vida silvestre reconociendo la interrelación intrínseca 
entre la diversidad biológica, la salud, la sociedad y el desarrollo.  
 
Muchas gracias Sr. Presidente. 

 


